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SECCIÓN LEGISLATIVA

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 3

Único.- Se declara el año 2019 como “2019, Año del Centenario luctuoso del General Emiliano Zapata, Caudillo 
del Sur”, por lo que, las dependencias, entidades y órganos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y 
los Gobiernos de los Municipios del Estado de Campeche, así como los órganos constitucionales autónomos 
del propio Estado, durante el 2019, incluirán en toda la papelería oficial que utilicen para la correspondencia 
y documentación de sus actividades, así como en la folletería, libros o cualquier otro material tipográfico que 
editen, imprimirán la siguiente leyenda: 

"2019, Año del Centenario luctuoso del General Emiliano Zapata, Caudillo del Sur”. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto tendrá vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, previa su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en lo que se opongan al 
presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.

C. María del Carmen Guadalupe Torres Arango, Diputada Presidenta.- C. Claudeth Sarricolea Castillejo, 
Diputada Secretaria.- C. Oscar Eduardo Uc Dzul, Diputado Secretario.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
3, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 22184

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. PEDRO HERNANDEZ PASCUAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 192/17-2018/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
PROMOVIDO POR ANA MARIA GARCIA CUIY EN 
CONTRA DE PEDRO HERNANDEZ PASCUAL; LA JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO DICTO  UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIECISIETE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El escrito de la licenciada SANDY PATRICIA 
CARDEÑA ORTEGÓN, Asesora Técnica de la C. ANA 
MARÍA GARCÍA CUY, mediante el cual solicita que se sirva 
proseguir con el dictado de la sentencia de divorcio, toda 
vez que ya fue emplazado el C. PEDRO HERNANDEZ 
PASCUAL, en consecuencia, SE PROVEE:

1. Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero del C. PEDRO HERNANDEZ PASCUAL, 
tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por la promovente, y se han 
recibido los informes de las diversas dependencias a las 
cuales se les solicito información respecto al domicilio del 
antes mencionado, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual del C. PEDRO HERNANDEZ PASCUAL. 

2. Ahora bien, tomando en consideración lo que establece 
el artículo 1° Constitucional en sus párrafos tercero y 
quinto, que a la letra rezan: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
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y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que 
todas las personas son iguales ante la ley, y por lo tanto 
prohíbe toda forma de discriminación basada en razones 
étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social que 
atente contra la dignidad humana y que, junto con los 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos suscritos por México, reconocen el valor 
superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser 
humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo 
caso, constituyéndose como un derecho absolutamente 
fundamental, base y condición de todos los demás, 
el derecho a ser reconocido y a vivir con dignidad toda 
persona humana, de dicha dignidad se desprenden todos 
los demás derechos, en cuanto son necesarios para que 
los individuos desarrollen integralmente su personalidad, 
dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho 
a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la 
privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo 
de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la 
dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos 
personalísimos no se enuncian expresamente en la 
Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues 
sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un 
ser humano en toda su dignidad.-------Partiendo de esa 
premisa, tenemos que en nuestro Estado no se contempla 
el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA toda vez que 
que la fracción III del artículo 278 del Código Civil de la 
entidad, establece que una de las formas de disolver el 
matrimonio es por Divorcio, así como que el numeral 287 
Ibídem dispone las causales de divorcio, mismas que 
deben ser acreditadas por la parte que desea obtener el 
mismo, siendo éste último numeral violatorio de derechos 
humanos, toda vez que tal numeral impone a quien 
desee divorciarse cargas procesales, en los casos que no 
exista el mutuo acuerdo entre los consortes para poder 
divorciarse, lo que trae como consecuencia la afectación 
a la dignidad humana, derechos a la intimidad y el libre 
desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra su 
derecho a permanecer en el estado civil que desee sin que 
el Estado se lo impida. -

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- 
El derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada 
y  c).- El derecho a la Libertad Humana; atendiendo 
a la petición realizado por la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge, en 
cumplimiento a lo que disponen los artículos 1 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con lo previsto en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, ejerciendo el control difuso 

de convencional, ex oficcio, el cual es obligatorio para toda 
autoridad ya que de manera oficiosa con la potestad que 
confiere la ley, nos encontramos facultados para in aplicar 
leyes que son contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Sirve de fundamento la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice:-

Época: Décima Época 

Registro: 2009179 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 

Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 

Página: 186 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado en la 
propia Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal 
Pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo 
esa acotación, ni determinó que el control ex officio fuera 
una cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó 
que los jueces y todas las autoridades del país estaban 
obligados a velar por los derechos humanos y que esa 
vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en un 
problema interpretativo; para ello, se requiere que lleven a 
cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los 
que la norma que se va a aplicar despierte sospechas para 
la autoridad aplicadora o sea señalada por el interesado 
como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en 
esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio 
en los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo 
directo en revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
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Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto 
concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
Amparo directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
Amparo directo en revisión 3797/2013. 3 de septiembre 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de noviembre 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa 
al expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a 
las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por 
las siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos 
se encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera expresa 
al señala que todo individuo gozara de los derechos 
humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

humanos  y libertades de las personas; en concordancia 
con dicho numeral también contamos con el artículo 4° 
de la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia, así como que toda persona 
tiene derecho a decidir de manera libre sobre el número 
y el esparcimiento de sus hijos como a la protección de la 
salud. -

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos que 
la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de elegir el 
número y esparcimiento de los mismos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir, y tales derechos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
bajo las condiciones que la misma establece, lo que refleja 
el deber de asegurar, en términos amplios, el goce de los 
derechos fundamentales y de que las limitaciones a ellos 
sean de carácter excepcional, de ahí que toda autoridad 
tiene el deber de respetar tales derechos. Sirviendo de 
apoyo los siguientes criterios que a la letra dicen:

Época: Novena Época 

Registro: 165822 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Diciembre de 2009 

Materia(s): Civil, Constitucional 

Tesis: P. LXVI/2009 

Página: 7 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
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PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal 
derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de 
cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo 
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por 
tanto, el libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir autónomamente. Amparo 
directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García 
Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en 
curso, aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis aislada 
que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
octubre de dos mil nueve.

Época: Décima Época 

Registro: 2008637 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) 

Página: 1095 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las 
acciones de las autoridades. Existe, en la Constitución 
Federal, una preocupación por proteger la privacidad que 
se manifiesta en distintos preceptos constitucionales. En 
dichos casos, la intimidad como derecho humano tiene 
distintos niveles de protección, dependiendo de si el 
Estado se constituye como garante o protector del mismo 
frente a la sociedad o si, por el contrario, debe ser garante 
frente a su propia actividad, resultando relevante de qué 
tipo de actividad se trata. En ese sentido, hay casos 
donde el derecho a la intimidad se encuentra íntimamente 
relacionado con el de libertad personal. Al respecto, es 

importante resaltar que toda persona tiene no sólo la 
legítima expectativa, sino el derecho a no ser molestada 
por la autoridad, salvo por causas justificadas. Lo anterior 
tiene la finalidad de evitar abusos por parte de la autoridad; 
por tanto, el estándar en la limitación al derecho humano 
de libertad personal es de carácter excepcionalísimo y del 
más estricto rigor. Por ello, corresponderá a la autoridad 
probar que tenía elementos objetivos y razonables para 
justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad 
personal. Amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis 
se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable 
para que se pueda realizar tal afectación. 

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o 
en afectación de bienes de la colectividad, pues en todo 
caso, lo que el Estado protege es a la familia y si bien es 
cierto que la familia es un elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin 
embargo, la familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia 
y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. -

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son 
el objeto y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal 
circunstancia, se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de uno de ellos. Por lo que, en el caso 
concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad 
de vida de las partes involucradas en este proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa o bien ambos, no pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
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ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La 
acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su 
nombre, con tal de que se determine con claridad cuál es 
la clase de prestación que se exige del demandado y el 
titulo o causa de la acción”.----------- 

3.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, toda vez que lo intentado por la 
parte actora, se contrae a exigir la disolución del vínculo 
matrimonial que la une a la parte demandada, pues  esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que llevaron a la parte actora a tomar tal determinación, 
no requiere justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.-

 Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima 
de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, de 
ahí que basta la solicitud unilateral de la disolución del 
matrimonio para que la suscrita decrete la disolución del 
vínculo matrimonial ya que no importa la posible oposición 
de la demandada para autorizarlo, pues los jueces no 
podemos condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, ya que con la sola manifestación 
de la voluntad de la parte actora de no seguir unida en 
matrimonio es suficiente para que se actualice el divorcio, 
sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis cuyo 
texto y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2008492 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 

Página: 1392 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio 
sin expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral 
de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete 
aun sin causa para ello, donde incluso no importa la 
posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir 
no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye 
la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida. Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero 
de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a 
la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
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DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 

formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con 
número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 
175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA 
DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
de la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior 
de la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva 
a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea con 
su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan 
los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis 
de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de 
abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 
de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013.
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4.- En consecuencia, se declara procedente la 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL de ANA 
MARÍA GARCÍA CUY y PEDRO HERNANDEZ PASCUAL, 
así como la separación material de los cónyuges-

5.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Los ciudadanos ANA MARÍA GARCÍA CUY y PEDRO 
HERNANDEZ PASCUAL, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.-

b) Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACION DE BIENES, no hay nada que 
señalar al respecto.-

6.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale 
decir que no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor; dejándose a salvo los derechos de las partes para 
hacerlos valer en la vía y forma correspondiente, en caso 
de que tengan derecho a la pensión alimentaria o a la 
pensión compensatoria. Haciendo del conocimiento que la 
presente resolución surtirá efectos a partir del momento en 
que sean debidamente notificadas ambas partes.-

7.- Asimismo no se decreta nada respecto a custodia, ni 
pensión alimenticia toda vez que no procrearon hijo alguno 
durante el matrimonio.

8.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

9.- Asimismo y en atención a lo ordenado por la circular 
número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del 
dos mil doce; en su oportunidad  envíese como asunto 
provisional el expediente original al archivo judicial del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
su guarda y conservación, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad.-

10. Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
parte actora, en el domicilio ubicado en la avenida 
Gobernadores, número 541, interior 6, altos, entre calle 47 
y 49, del Barrio de Santa Ana, de esta ciudad. Y en atención 
a la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 
de la Carta Magna, dese vista a PEDRO HERNANDEZ 
PASCUAL (parte demandada), de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; publicando esta determinación 
por tres veces en el periódico Oficial, por espacio de 
quince días, por lo anterior, túrnense los presentes 
autos a la actuaria de este juzgado a efecto de que se 
sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número 
de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de 
igual forma deberá realizar el respaldo magnético (C D)  
de dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético  ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle cincuenta y siete número treinta y nueve Centro 
de esta ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
decreto de Divorcio, este sea quien  señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
hacer las tres publicaciones en el lapso de quince días.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE A DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 22 de 2018

C. RICARDO DE JESUS NUÑEZ PUGA

DOMICILIO IGNORADO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 434/17-2018/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR 
LIBERATA DEL CARMEN MOGUEL GARCIA EN CONTRA 
RICARDO DE JESUS NUÑEZ PUGA, LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A OCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: Se tiene por recibido al licenciado JUAN RAMON 
DÍAZ EHUAN asesor técnico de LIBERATA DEL CARMEN 
MONGUEL GARCIA, con su escrito de cuenta, anexando 
C.D., para que pueda ser emplazado a través del periódico 
oficial  por domicilio ignorado del C. RICARDO DE JESUS 
NUÑEZ PUGA, , en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

2).- Dado que en autos y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio de 
RICARDO DE JESUS NUÑEZ PUGA, por tal motivo y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia y siendo que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones del 
presente juicio, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquesele a RICARDO DE JESUS NUÑEZ PUGA, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo termino señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha  
treinta de abril de dos mil dieciocho, mismo que a la letra 
dice:   

“..JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO: Se tiene por presentada a LIBERATA DEL 
CARMEN MOGUEL GARCIA, mediante el cual hace 
las manifestaciones que en el mismo se indican; en 
consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los escritos de cuenta, 
para que consten conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor. - 

2).- En virtud de lo informado por el Vocal del Registro 
Federal de Electores, refiere que existe datos del domicilio 
de RICARDO DE JESUS NUÑEZ PUGA, tal y como lo 
informara en su respectiva contestación; de conformidad 
con los artículos 259, 260, 261, 262, 263, 266 y demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil del Estado, 
se da entrada a la demanda; y respetando el derecho 
humano a la dignidad y libertad del actor, este trámite de 
divorcio será SIN EXPRESIÒN DE CAUSA. - 

4).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio 
de 2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
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elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.-

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de LIBERATA DEL CARMEN MOGUEL 
GARCIA

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCION 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a LIBERATA DEL 
CARMEN MOGUEL GARCIA Y RICARDO DE JESUS 
NUÑEZ PUGA

6).- En mérito de lo determinado en el punto anterior, con 
apoyo en lo establecido en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES: 

a).- LIBERATA DEL CARMEN MOGUEL GARCIA Y 
RICARDO DE JESUS NUÑEZ PUGA, quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, a 
partir de que sean notificados de este acuerdo. 

b).- Toda vez que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, nada se 
resuelve al respecto. 

c).- Respecto a la pensión alimenticia a favor de LIBERATA 
DEL CARMEN MOGUEL GARCIA, no se determina nada 
al respecto en virtud que se observa que en sus generales 
de su escrito inicial de demanda, manifestó ser empleada, 
por lo que se entiende que es capaz de obtener ingresos 
propios y suficientes para su supervivencia. Sin embargo, 
se deja a salvo sus derechos para hacerlos valer en la vía 
y formal legal correspondiente. 

d).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de separación de 
bienes, nada se decide en cuanto a bienes, no obstante, 
se deja a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma legal correspondiente. 

e).- No se decreta nada con relación a la guarda, custodia, 
convivencias, ni por concepto de pensión alimenticia 
en virtud de que se observa que los hijos habidos en el 
matrimonio EDUARDO MIGUEL Y RICARDO DE JESUS 
ambos de apellidos NUÑEZ MOGUEL, ya son mayores de 
edad.- 

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.- 

8).- Toda vez que el domicilio del demandado se encuentra 
fuera de esta jurisdicción, de conformidad con el artículo 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento exhorto al Juez Competente de lo Familiar 
de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio a las labores 
de este juzgado, notifique a RICARDO DE JESUS NUÑEZ 
PUGA en su domicilio ubicado en Calle Cerrada de 
Ernesto Aguirre Colorado número exterior 530 número 
interior F, Colonia Pueblo Nuevo C.P. 86500 del Municipio 
Cárdenas, Tabasco, con entrega de las copias simples 
de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, para que 
dentro del término tres días hábiles, más dos por razón de 
la distancia, manifieste lo que a su derecho corresponda. 

9).- De conformidad con el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se le requiere al C. 
RICARDO DE JESUS NUÑEZ PUGA para que dentro del 
término de tres días señale un domicilio en esta Entidad 
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para oír y recibir notificaciones, apercibir de no dar 
cumplimiento, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le realizara a través de los estrados 
de este Juzgado. 

10).- De igual forma y conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérase LIBERATA DEL 
CARMEN MOGUEL GARCIA, para que dentro del término 
de tres días hábiles, anexe el pago del derecho de 
inscripción del divorcio correspondiente, para los efectos 
legales del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar 
oficio al Oficial del Registro Civil para la inscripción del 
divorcio en el momento procesal oportuno. 

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le informa que los intervinientes 
que en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el comité de transparencia. 

12).- Hágase saber al Juez Exhortante, que deberá el 
actuario adscrito al juzgado a su cargo, dejar constancia de 
la notificación realizada a RICARDO DE JESUS NUÑEZ 
PUGA, especificando con claridad si en el domicilio 
señalado líneas arriba, vive o no el antes citado, toda vez 
que el presente juicio se deriva de un Ordinario Civil de 
Divorcio por Domicilio Ignorado, y debe existir certeza de 
la ignorancia del domicilio del demandado. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA OLIVIA DE LOS ANGELES PEREZ 
MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR, POR ANTE EL LICENCIADO ROGER JESUS 
CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE ACUERDOS EN 
FUNCIONES, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico, de este acuerdo.-

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 26 DE 
OCTUBRE DE 2018.- LIC. KARINA MONSERRAT 
GONZALEZ JIMENEZ, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA 
DEL  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 22185

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. JORGE ANTONIO REVILLA GUTIERREZ ZORRILLA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 655/17-2018/2F-
I RELATIVO A LA AUTORIZACION JUDICIAL PARA 
TRAMITE DE GESTION DE PASAPORTE DE MENORES 
PROMOVIDO POR CLAUDIA AYUSO BRICEÑO EN 
CONTRA DE JORGE ANTONIO REVILLA GUTIERREZ 
ZORRILLA; LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO DICTO  UN 
AUTO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTICUATRO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS:El escrito del licenciado Cristian Humberto 
TuzSanchez, asesor técnico de Claudia Ayuso Briceño, 
a través del cual hace diversas manifestaciones 
que en el mismo se indican, en consecuencia, SE 
PROVEE:acumúlese a las presentes constanciasel 
escrito de cuenta para que obre en autos. Como lo 
solicita la ocursante y tomando en consideración que 
se han desahogado las testimoniales ofrecidas por el 
promovente, y se han recibido los informes de las diversas 
dependencias con las cuales se  acredita la ignorancia del 
domicilio actual deJorge Antonio Revilla Gutierrez Zorrilla, 
en consecuencia, de conformidad con los artículos 1242, 
1243, 1244, 1245, 1247 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 22 de 2018

Campeche, en vigor. Por tanto, túrnense los autos ala 
Central de Actuarios de este Poder Judicial para que el 
Actuario diligenciador que corresponda, se sirva a notificar 
el presente proveído Claudia Ayuso Briceño.Y en atención 
a la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 
16 de la Carta Magna, dese vista aJorge Antonio Revilla 
Gutierrez Zorrilla, (parte demandada), de conformidad 
con lo que establece el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor; publicando 
esta determinación por tres veces en el periódico Oficial, 
por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense los 
presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto 
de que se sirva realizar la versión impresa del presente 
proveído, la cual debe realizarse con tipo de letra arial, 
número de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; 
de igual forma deberá realizar el respaldo magnético (C D)  
de dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético  ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle cincuenta y siete número treinta y nueve Centro 
de esta ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
presente proveído, este sea quien  señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
hacer las tres publicaciones en el lapso de quince días. - 

Por otra parte, toda vez que este H. Tribunal Superior 
de Justicia provee el material necesario para efectuar la 
presente publicación por edictos ordenada, devuélvase 
al ocursante el disco compacto CD, que adjuntara, previa 
constancia de recibido que se deje asentada en autos.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI  PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN 
DEL JESUS CAB CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE . 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DO

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

C. ESTELA ICAL CHIQUIN

DOMICILIO IGNORADO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 674/17-2018/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y 
CUSTODIA POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO 
POR EL C. DIEGO MIGUEL SEBASTIAN, EN CONTRA 
DE ESTELA ICAL CHIQUIN, LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A VEINTIUNO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: Se tiene por de la licenciada ZORAYDA 
NAAL MENDOZA, asesora técnica de DIEGO MIGUEL 
SEBASTIAN, con su escrito de cuenta, anexando C.D., 
para que se pueda emplazar a través del periódico 
oficial  por domicilio ignorado a la C. ESTELA ICAL 
CHIQUIN, asimismo se tiene por recibido el oficio número 
049001/410´100/2660_OJCP/2018 suscrita por la 
licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa de 
Departamento Contencioso del IMSS, en el cual informa 
que no cuenta con antecedentes registrados de la C. 
ESTELA ICAL CHIQUIN, en consecuencia, SE PROVEE.

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y el oficio 
de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

2).- Dado que en autos y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio de 
ESTELA ICAL CHIQUIN, por tal motivo y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia y siendo que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones del 
presente juicio, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquesele a ESTELA ICAL CHIQUIN, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo termino señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha  
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cuatro de julio de dos mil dieciocho, mismo que a la letra 
dice: 

“..JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE. A CUATRO DE JULIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: Se tiene por presentado a la Licenciada 
ZORAYDA NAAL MENDOZA, asesora técnica de 
DIEGO MIGUEL SEBASTIAN, con su escrito de cuenta, 
solicitando se turnen los autos para emplazar a  ESTELA 
ICAL CHIQUINI en el domicilio ubicado en la calle 4, sin 
número, localidad Maya Tecun 1 código postal 24495, en 
consecuencia SE ACUERDA: 

1).- De conformidad con el artículo 72 fracción VI y XI de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acumúlese 
a los autos el escrito y oficio de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda. 

2).- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
430 fracción III y 437 del Código Civil vigente en el Estado 
y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 513, 514, 
515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite el Juicio 
Sumario Civil de Guarda y Custodia 

3).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 
de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolecentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de los niñas, en aquellas diligencias que procedan, será 
mencionada con las iníciales: E.M.I.  

4).- Dese la correspondiente intervención a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y la Auxiliar Jurídica 
de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y 
la Familia Estatal, de conformidad con lo preceptuado por 
el numeral 288 reformado del Código Civil vigente en el 
Estado.- 

6).- Emplácese a ESTELA ICAL CHIQUINI, en el domicilio 
ubicado ubicado en la calle 4, sin número, localidad Maya 

Tecun 1 código postal 24495, ENTIDAD Campeche, 
municipio Champotón, Campeche, con entrega de las 
copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, para que dentro del término de cuatro días, 
comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. 7).- Se reserva decretar 
la medida provisional relativa a la guarda y custodia de la 
niña E.M.I., hasta en tanto sea emplazada ESTELA ICAL 
CHIQUINI, toda vez que en este momento no se cuentan 
con elementos suficientes para decretar la custodia 
provisional a favor de alguno de los padres. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico, de este acuerdo.

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 12 DE 
OCTUBRE DE 2018.- LIC. KARINA MONSERRAT 
GONZALEZ JIMENEZ,  ACTUARIA DE ENLACE INTERINA 
DEL  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO
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H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

MARCO ANTONIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 117/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, CARLOS RUBÉN 
DZIB ROBLERO Y GABRIEL DAVID CHAN QUIAB, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADOS GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS 
DELIA CASTAÑEDA RAMOS EN SU CARÁCTER DE 
ACREDITADO Y OBLIGADO PRINCIPAL Y MARCO 
ANTONIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ COMO CÓNYUGUE; 
LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DOS DE OCTUBRE  DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
1).- Con el escrito de cuenta del Licenciado César Daniel 
Fuentes Cobos, y CD adjunto,  solicitando se emplace 
al demandado, C. MARCO ANTONIO MARTÌNEZ 
RODRÍGUEZ,  por medio de edictos que se publiquen 
en el Periódico Oficial del Estado. EN CONSECUENCIA 
SE PROVEE: 1).- En virtud de lo anterior y a petición del 
compareciente, de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DEL C. 
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, por lo que, 
publíquese por tres veces en el término de quince días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para efectos 
de emplazar y notificar al demandado antes mencionado 
como cónyuge de la C. DELIA CASTAÑEDA RAMOS, en el 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO promovido 
por los Licenciados Carlos  Humberto Hurtado Sosa, 
Carlos Rubén Dzib Roblero, y Gabriel David Chan Quiab, 
en sus carácter de Apoderados Generales para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores; por lo que se le otorga el TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES al demandado contando a 
partir de la última notificación, para que de contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponga excepciones 
si las tuvieren. Así mismo, en el término concedido con 
antelación y conforme a lo dispuesto en los numerales 

96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, hágase de conocimiento del demandado, que 
deberá de señalar domicilio en esta Ciudad Capital, a 
efecto de oír y recibir notificaciones; en la inteligencia que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal, se harán por medio de cédula de 
estrados. -

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de emplazamiento, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa con 
firma autógrafas del emplazamiento, así como el archivo 
electrónico en el CD que se adjuntara del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto 
es que el emplazamiento es de orden público  y que el 
numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, prevé que por ningún acto judicial debe realizarse 
pago alguno, también cierto es que el diverso numeral 
132 del ordenamiento citado, establece que los gastos 
generados por la tramitación de un procedimiento debe 
ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento al Licenciado César Daniel Fuentes Cobos, 
que las publicaciones en el periódico oficial es a costa de 
la parte actora, sirviendo de sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 1 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
los cuales consagran el derecho a un recurso efectivo, 
entendido éste como aquel que sea viable o posible para 
el fin que pretende enmendarse, así como el principio de 
igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con justicia por 
tribunal, connotaciones que están inmersas en el precepto 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al garantizar al gobierno el disfrute del derecho 
a tener un avveso efectivo de la administración de justicia 
que imparten los tribunales, en donde el justiciable pueda 
obtener una resolución en la que mediante la aplicación 
de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no 
la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a la 
gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito y, 
por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el 
emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, 
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encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, en lo relativo a los formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la audiencia para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decreta en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que s establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. 
Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponentes: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 (10a), DE 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de enero 
de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo IV. Materia 
(s) Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.—

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 

en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento.

5).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.- 

LICENCIADA VICTORIA DE JESUS BORGES 
SANSORES, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 22186

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. MARCOS IVAN GUTIERREZ UC

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 368/17-2018/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
PATRICIA NOHEMY CASTILLO CÁMARA EN CONTRA 
DE MARCOS IVAN GUTIERREZ UC; LA JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO DICTO  UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIDÓS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTO: El escrito de la licenciada ROSA MARÍA LINARES 
CAN, Asesora Técnica de la C. PATRICIA NOHEMY 
CASTILLO CAMARA, mediante el cual solicita que se 
sirva proseguir con el dictado de la sentencia de divorcio, 
toda vez que se ha acreditado la ignorancia del domicilio 
de la parte demandada, en consecuencia, SE PROVEE:-

1. Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero del C. MARCOS IVAN GUTIERREZ UC, 
tomando en consideración que se han desahogado las 
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testimoniales ofrecidas por la promovente, y se han 
recibido los informes de las diversas dependencias a las 
cuales se les solicito información respecto al domicilio del 
antes mencionado, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual del C. MARCOS IVAN GUTIERREZ UC.-

2. Ahora bien, tomando en consideración lo que establece 
el artículo 1° Constitucional en sus párrafos tercero y 
quinto, que a la letra rezan:

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que todas 
las personas son iguales ante la ley, y por lo tanto prohíbe 
toda forma de discriminación basada en razones étnicas 
o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social que atente 
contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos suscritos 
por México, reconocen el valor superior de la dignidad 
humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad 
que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose 
como un derecho absolutamente fundamental, base y 
condición de todos los demás, el derecho a ser reconocido 
y a vivir con dignidad toda persona humana, de dicha 
dignidad se desprenden todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen 
integralmente su personalidad, dentro de los que se 
encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad 
física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a 
la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, 
al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. 
Además, aun cuando estos derechos personalísimos no se 
enuncian expresamente en la Constitución General de la 
República, están implícitos en los tratados internacionales 
suscritos por México y, en todo caso, deben entenderse 
como derechos derivados del reconocimiento al derecho a 
la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto 
podrá hablarse de un ser humano en toda su dignidad.

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro Estado 

no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA 
toda vez que que la fracción III del artículo 278 del Código 
Civil de la entidad, establece que una de las formas de 
disolver el matrimonio es por Divorcio, así como que el 
numeral 287 Ibídem dispone las causales de divorcio, 
mismas que deben ser acreditadas por la parte que desea 
obtener el mismo, siendo éste último numeral violatorio de 
derechos humanos, toda vez que tal numeral impone a 
quien desee divorciarse cargas procesales, en los casos 
que no exista el mutuo acuerdo entre los consortes para 
poder divorciarse, lo que trae como consecuencia la 
afectación a la dignidad humana, derechos a la intimidad 
y el libre desarrollo de la personalidad, en el que se 
encuentra su derecho a permanecer en el estado civil que 
desee sin que el Estado se lo impida. -

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- 
El derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada 
y  c).- El derecho a la Libertad Humana; atendiendo 
a la petición realizado por la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge, en 
cumplimiento a lo que disponen los artículos 1 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con lo previsto en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, ejerciendo el control difuso 
de convencional, ex oficcio, el cual es obligatorio para toda 
autoridad ya que de manera oficiosa con la potestad que 
confiere la ley, nos encontramos facultados para in aplicar 
leyes que son contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Sirve de fundamento la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2009179 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 

Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 

Página: 186 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
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que el derecho humano de que se trate esté regulado en la 
propia Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal 
Pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo 
esa acotación, ni determinó que el control ex officio fuera 
una cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó 
que los jueces y todas las autoridades del país estaban 
obligados a velar por los derechos humanos y que esa 
vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en un 
problema interpretativo; para ello, se requiere que lleven a 
cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los 
que la norma que se va a aplicar despierte sospechas para 
la autoridad aplicadora o sea señalada por el interesado 
como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en 
esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio 
en los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo 
directo en revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto 
concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
Amparo directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
Amparo directo en revisión 3797/2013. 3 de septiembre 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de noviembre 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa 
al expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a 
las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en 

el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por 
las siguientes consideraciones:-

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos 
se encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.-

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera expresa 
al señala que todo individuo gozara de los derechos 
humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos  y libertades de las personas; en concordancia 
con dicho numeral también contamos con el artículo 4° 
de la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia, así como que toda persona 
tiene derecho a decidir de manera libre sobre el número 
y el esparcimiento de sus hijos como a la protección de 
la salud. 

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos que 
la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de elegir el 
número y esparcimiento de los mismos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir, y tales derechos 
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no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
bajo las condiciones que la misma establece, lo que refleja 
el deber de asegurar, en términos amplios, el goce de los 
derechos fundamentales y de que las limitaciones a ellos 
sean de carácter excepcional, de ahí que toda autoridad 
tiene el deber de respetar tales derechos.- -Sirviendo de 
apoyo los siguientes criterios que a la letra dicen:

Época: Novena Época 

Registro: 165822 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Diciembre de 2009 

Materia(s): Civil, Constitucional 

Tesis: P. LXVI/2009 

Página: 7 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal 
derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de 
cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo 
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por 
tanto, el libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir autónomamente. Amparo 
directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García 
Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en 
curso, aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis aislada 
que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
octubre de dos mil nueve.

Época: Décima Época 

Registro: 2008637 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) 

Página: 1095 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las 
acciones de las autoridades. Existe, en la Constitución 
Federal, una preocupación por proteger la privacidad que 
se manifiesta en distintos preceptos constitucionales. En 
dichos casos, la intimidad como derecho humano tiene 
distintos niveles de protección, dependiendo de si el 
Estado se constituye como garante o protector del mismo 
frente a la sociedad o si, por el contrario, debe ser garante 
frente a su propia actividad, resultando relevante de qué 
tipo de actividad se trata. En ese sentido, hay casos 
donde el derecho a la intimidad se encuentra íntimamente 
relacionado con el de libertad personal. Al respecto, es 
importante resaltar que toda persona tiene no sólo la 
legítima expectativa, sino el derecho a no ser molestada 
por la autoridad, salvo por causas justificadas. Lo anterior 
tiene la finalidad de evitar abusos por parte de la autoridad; 
por tanto, el estándar en la limitación al derecho humano 
de libertad personal es de carácter excepcionalísimo y del 
más estricto rigor. Por ello, corresponderá a la autoridad 
probar que tenía elementos objetivos y razonables para 
justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad 
personal. Amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis 
se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable 
para que se pueda realizar tal afectación. 

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o 
en afectación de bienes de la colectividad, pues en todo 
caso, lo que el Estado protege es a la familia y si bien es 
cierto que la familia es un elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin 
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embargo, la familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia 
y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se 
estaría ocasionando un perjuicio para la estabilidad 
emocional de los colitigantes, al no existir la voluntad por 
parte de uno de ellos. Por lo que, en el caso concreto, 
es necesario ordenar jurídicamente la realidad de vida 
de las partes involucradas en este proceso. Igualmente 
es de considerarse que el divorcio civil, es el medio que 
la sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”. 

3.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, toda vez que lo intentado por la 
parte actora, se contrae a exigir la disolución del vínculo 
matrimonial que la une a la parte demandada, pues  esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que llevaron a la parte actora a tomar tal determinación, 
no requiere justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.

 Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 

y económica, valores que se encuentran por encima 
de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, de 
ahí que basta la solicitud unilateral de la disolución del 
matrimonio para que la suscrita decrete la disolución del 
vínculo matrimonial ya que no importa la posible oposición 
de la demandada para autorizarlo, pues los jueces no 
podemos condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, ya que con la sola manifestación 
de la voluntad de la parte actora de no seguir unida en 
matrimonio es suficiente para que se actualice el divorcio, 
sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis cuyo 
texto y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2008492 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 

Página: 1392 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio 
sin expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral 
de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete 
aun sin causa para ello, donde incluso no importa la 
posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir 
no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye 
la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida. Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero 
de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a 
la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 

prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con 
número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 
175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA 
DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
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1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
de la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior 
de la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva 
a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea con 
su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan 
los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis 
de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de 
abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 
de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013.

4.- En consecuencia, se declara procedente la 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL de 
PATRICIA NOHEMY CASTILLO CAMARA y MARCOS 
IVAN GUTIERREZ UC, así como la separación material 
de los cónyuges 

5.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Los ciudadanos de PATRICIA NOHEMY CASTILLO 
CAMARA y MARCOS IVAN GUTIERREZ UC, recobran su 
entera capacidad para contraer nuevo matrimonio.-

b) Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara disuelta 
la sociedad conyugal.-

6.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale 
decir que no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor; dejándose a salvo los derechos de las partes para 
hacerlos valer en la vía y forma correspondiente, en caso 
de que tengan derecho a la pensión alimentaria o a la 
pensión compensatoria. Haciendo del conocimiento que la 

presente resolución surtirá efectos a partir del momento en 
que sean debidamente notificadas ambas partes.

7.- Para determinar la situación en la que deberán de 
quedar la niña L.Y.G.C., se decretan las siguientes 
medidas provisionales, de conformidad con el artículo 298 
de Código Civil del Estado en vigor:-

I.- Se decreta que la guarda y custodia de la niña 
L.Y.G.C., será a favor de su señora madre la C. PATRICIA 
NOHEMY CASTILLO CAMARA, conservando la patria 
potestad ambos padres.- II.-  Se decreta por concepto 
de pensión alimenticia a favor de la niña L.Y.G.C.,  quien 
es representada por su señora madre la C. PATRICIA 
NOHEMY CASTILLO CAMARA, el 20% (VEINTE POR 
CIENTO), de todas y cada una de las percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley que devengue el 
C. MARCOS IVAN GUTIERREZ UC, cantidad que deberá 
depositar por quincenas ante la Central de Consignación 
de Pensión Alimentaria ubicado en el interior de este 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Previniéndole al demandado para que dentro del término 
de tres días hábiles a partir de que quede debidamente 
notificado del presente proveído se sirva realizar el primer 
depósito, así como también dentro del mismo término 
señalado acredite con la documentación correspondiente 
(certificado de depósito, talón de pago, recibo, etc.) que ha 
dado cumplimiento al mismo y que es la cantidad correcta; 
en la inteligencia que de no hacerlo así dentro del término 
concedido, se acordará conforme a derecho.-

III.- En cuanto al derecho de convivencia de la niña L.Y.G.C.,  
con su señor padre el C. MARCOS IVAN GUTIERREZ UC, 
se decreta que serán de manera libre, previo aviso a la C. 
PATRICIA NOHEMY CASTILLO CAMARA. Asimismo, en 
cuanto al periodo vacacional, se decreta que serán 50% 
para cada padre, debiéndose de poner de acuerdo quien 
inicia el primer periodo vacacional; se exhorta a ambos 
padres, que las visitas y convivencias deberán de llevarse 
a cabo de manera respetuosa y sin estar bajo el influjo 
de bebidas embriagantes o enervante alguno. Ya que de 
no hacerlo así, se le suspenderán dichas convivencias por 
esa ocasión.

IV.- Prohibición de actos de manipulación: Se les informa 
a PATRICIA NOHEMY CASTILLO CAMARA y MARCOS 
IVAN GUTIERREZ UC, que quedan obligados a no realizar 
actos de manipulación sobre la niña L.Y.G.C., tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento del menor de 
edad a cualquiera de sus progenitores, abuelos paternos 
o familiar de estos, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 300 reformado del Código Civil 
del Estado en vigor.

Asimismo, hágasele saber a los CC. PATRICIA NOHEMY 
CASTILLO CAMARA y MARCOS IVAN GUTIERREZ UC, 
que cuentan con el término de seis días para que señalen 
si están de acuerdo con las medidas decretadas en este 
asunto y de no señalar nada dentro de dicho término se 
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tendrán por definitivas y en caso de oposición se continuara 
con el procedimiento y se estará a lo que señala el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.

8.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

9.- Asimismo y en atención a lo ordenado por la circular 
número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del 
dos mil doce; en su oportunidad  envíese como asunto 
provisional el expediente original al archivo judicial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
su guarda y conservación, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad.- 

10. Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
parte actora, por conducto de su Asesora Técnica, la 
licenciada ROSA MARIA LINARES CAN, en el domicilio 
ubicado en la calle Melchor Ocampo, número 1, entre 
calle Vicente Guerrero y Sector Naval, colonia Ampliación 
Miguel Hidalgo, C.P. 24094, de esta ciudad. Y en atención 
a la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 
16 de la Carta Magna, dese vista al C. MARCOS IVAN 
GUTIERREZ UC (parte demandada), de conformidad 
con lo que establece el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor; publicando 
esta determinación por tres veces en el periódico Oficial, 
por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense los 
presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto 
de que se sirva realizar la versión impresa del presente 
proveído, la cual debe realizarse con tipo de letra arial, 
número de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; 
de igual forma deberá realizar el respaldo magnético (C D)  
de dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético  ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle cincuenta y siete número treinta y nueve Centro 
de esta ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 

decreto de Divorcio, este sea quien  señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
hacer las tres publicaciones en el lapso de quince días.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

DOCTOR JULIO A. CASARRUBIAS LOPEZ

EN EL EXPEDIENTE  68/13-2014/JCM/P-I INSTRUIDO 
EN LA AVERIGUACIÓN DEL DELITO  DE DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA, LESUIBES A TITULO DOLOSO Y 
CULPOSO Y AMENAZAS, DENUNCIADO POR  MARTIN 
ANTORNIO TORRES ZETINA Y DEL QUE APARECE 
COMO PROBABLE RESPONSABLE CITALY Y MANUEL 
OCTAVIO SANCHEZ GALINDO, LA SUSCRITA C. 
JUEZ, DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE, VERSA: 

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO  PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: Con el oficio No.- 1924 del Abogado Isauro 
Limón Melchor, Juez Segundo de lo Penal del Estado de 
Puebla, donde informa que devuelve  el exhorto número 
07/17-2018/JCMP-I, de fecha quince de febrero del año 
dos mil dieciocho, remitido a esta autoridad  con fecha 
veintiséis de marzo del año en curso, sin diligenciar por 
las razones que se desprende de la notificación asentada 
por la actuaria de la adscripción,  toda vez que la  actuaria 
señala que al momento de notificar al DOCTOR JULIO 
A. CASARRUBIAS LOPEZ en la LATRAL AUTOPISTA 
MEXICO, PUEBLA, NUMERO 2726, COLONIA SAN 
PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, por lo que me 
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traslado a la colonia SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, 
PUEBLA y procedo a recorrer la LATERAL de la AUTOPISTA 
MEXICO - PUEBLA iniciando por el HOSPITAL “RAFAEL 
MORENO VALLE”, ya que pegunto a personal de vigilancia 
que numero tiene dicho hospital y dicen desconocer que 
solo lo nombran así sin número, siguiente mi recorrido 
paso por una empresa denominada “GALLETA GAPSA” 
siguiendo la lateral México- Puebla que es hasta ahí donde 
comprende la colonia SAN PABLO XOCHIMEHUACAN 
encontrando casas con  numeración baja como 23,35, 76, 
56 y otras casas no tienen numeración mas sin embargo 
procedo a preguntar  a los pobladores que me encuentro 
y pregunto por el DOCTOR JULIO A. CASARRUBIAS 
LOPEZ, pero me dicen que no lo conocen y no han 
escuchado de esa persona,  en consecuencia; - 

SE PROVEE: 1.-  Se acumula a los autos el oficio  de 
cuenta para que obre conforme a derecho, de conformidad 
con el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado en vigor.-

2.- SE NOTIFICA POR EDICTOS AL DOCTOR JULIO A. 
CASARRUBIAS LOPEZ.-

Considerando que se han agotado los trámites para la 
localización del inculpado, a través de la solicitud de 
información realizada a diversas dependencias federales 
y estatales que en su base de datos pudieran contar 
con la información pertinente para localizar al DOCTOR 
JULIO A. CASARRUBIAS LÓPEZ, Médico Legista, sin 
que se haya logrado su localización por no ser el domicilio 
correcto, o por carecer de los datos solicitados, de igual 
forma se envió  exhorto al Magistrado Presidente del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, 
Puebla, el cual fue devuelto sin diligenciar, por las 
razones expuestas en líneas anteriores, no  lográndose 
la notificación del DOCTOR JULIO A. CASARRUBIAS 
LÓPEZ, Médico Legista,  y para no seguir atrasando la 
presente causa penal,  y con la finalidad de garantizar 
los derechos del querellante y del inculpado, atendiendo 
las reformas constitucionales realizadas publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Decreto de reforma 
al artículo 1° de la Ley Fundamental en la que se elevaron 
al rango constitucional los derechos humanos protegidos 
por Nuestra Carta Magna, como por los Tratados 
Internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así 
como por instrumentos supranacionales específicamente 
los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que obligan a respetar a 
garantizar el respeto de los derechos humanos por parte 
de los operadores jurídicos, entre ellos la interpretación 
del principio pro persona, los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y en 
donde, se impuso como obligación del Estado realizar 
todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable para la prevención, investigación, sanción y 
reparación de violaciones de derechos humanos, así 
como remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las víctimas a las medidas reguladas 

realizando prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos a la posición que guarda 
la víctima o el ofendido frente a la averiguación previa y 
el proceso penal, que alude el artículo 4, en el rubro de 
la debida diligencia, de la Ley General de Victimas, con el 
deber conferido a la Autoridad, para velar por el desahogo 
de las audiencias que al proceso corresponden, debiendo 
agotar todos los medios necesarios, al ignorar el domicilio 
actual del  DOCTOR JULIO A. CASARRUBIAS LOPEZ, 
MEDICO LEGISTA, se señala el día VEINTIOCHO  (28) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, (2018) 
A LAS DOCE HORAS, (12:00 hrs.) para el desahogo 
de la audiencia de la REVALORACION MEDICA  DE 
LESIONES DE LA MENOR JOANA VALERIA TORRES 
PADILLA,  y se sirva presentarse en las instalaciones 
de este Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera 
Instancia, apercibiéndolo que en caso de no comparecer, 
se hará acreedor a la medida de apremio que establece 
el artículo 37, fracción I, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, consistente en multa de 
veinte días de la Unidad de Medida y Actualización, por la 
cantidad de $1,612.00 (mil seiscientos doce pesos 00/100 
m.n) a razón de $80.60 (ochenta pesos 60/100 m.n.).

Para efectos de lo anterior, y de conformidad con el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena realizar la notificación judicial al DOCTOR 
JULIO A. CASARRUBIAS LOPEZ, MEDICO LEGISTA, 
por medio de EDICTOS PUBLICADOS  TRES  VECES  
CONSECUTIVAS   EN  EL   PERIÓDICO   OFICIAL  DEL 
ESTADO.- 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:- 

El archivo electrónico del presente proveído en un respaldo 
magnético con las características que alude la fracción II  
del citado numeral 16.- 

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de la 
adscripción, a fin de que ésta lleve a cabo  los  trámites  
correspondientes  señalados  por  la  propia  ley del 
Periódico Oficial del Estado para su publicación, en los 
términos establecidos en el numeral 16, párrafo II de la 
citada Ley del Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH,  JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LICENCIADA SAGRARIO JHEMAN 
SAGUNDO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico  al DOCTOR JULIO A. CASARRUBIAS 
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LOPEZ, por medio de edictos publicados por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor Dejando 
copia de la presente cedula en el expediente

ATENTAMENTE.- SAN FRANCISCO, KOBÉN, 
CAMPECHE A  08 DE NOVIEMBRE DE 2018.- 
LICENCIADA SOFIA ELISA CHAN DZIB, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

 C. MANUEL JESUS ZAVALA SALAZAR

EN EL EXPEDIENTE  77/06-2007 INSTRUIDO EN LA 
AVERIGUACIÓN DEL DELITO  DE ALLANAMIENTO 
DE MORADA Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, 
DENUNCIADO POR MARCO ANTONIO CAMPOS 
CAMPOS Y DEL QUE APARECE COMO PROBABLE 
RESPONSABLE RAFAEL ENRIQUE ZAVALA PEREZ, LA 
SUSCRITA C. JUEZ, DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE, VERSA: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTITRES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.--

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, con 
la nota actuarial que antecede, en la cual la actuaria de la 
adscripción hace constar que se constituyo físicamente y 
legalmente al domicilio ubicado en la calle 10, manzana 6, 
lote 2, infonavit Justo Sierra Mendez, la cual es atendida 
por la C. Gladis Zavala Salarzar, quien le manifestó que 
el C. Manuel Jesús Zavala Salazar, ya tiene como ocho 
años que no habita el domicilio, y no sabe su domicilio; 
en consecuencia; SE ACUERDA: Debido que  se obtuvo 
un nuevo domicilio en donde podia ser notificado  el C. 
MANUEL JESUS ZAVALA SALAZAR, y siendo que ya no 
habita dicho domicilio, continuando con la secuela procesal, 
de conformidad con lo que establece el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
se determina que es necesario agotar los medios legales 
para efecto de lograr la comparecencia del inculpado a 
través de su legitimo fiador, por lo que esta autoridad, de 
conformidad lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el estado, se 
tiene a bien  dar vista al legitimo fiador MANUEL JESUS 
ZAVALA SALAZAR, para que presente a su fiado ante las 
instalaciones de este juzgado, en un termino de cinco días 
hábiles contados a partir de su notificación del presente 

proveído, en caso omiso, se ordenara la reaprehensión 
de dicho inculpado, para lo anterior, notifíquese por medio 
de edictos mediante citación del periódico oficial, por lo 
que se comisiona a la actuaria de la adscripción para que 
publique por tres veces consecutivas en el periódico oficial 
el presente acuerdo. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMÓ  LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  
LA LICENCIADA  ROMANA YADIRA CAHUICH  RUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.

Lo que notifico  al C. MANUEL JESUS ZAVALA SALAZAR, 
por medio de edictos publicados por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor Dejando copia de la presente cedula en 
el expediente.

ATENTAMENTE.- SAN FRANCISCO, KOBÉN, 
CAMPECHE A  08 DE NOVIEMBRE DE 2018.- 
LICENCIADA SOFIA ELISA CHAN DZIB, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

 C. ANGELA ALVAREZ MOSQUEDA

EN EL EXPEDIENTE  97/04-2005/JCM/P-I INSTRUIDO 
EN LA AVERIGUACIÓN DEL DELITO  DE VIOLACION, 
DENUNCIADO POR  LA LICENCIADA YESSI PRIETO 
AGUILAR, PROCURADORA AUXILIAR DE LA DEFENSA 
DE LA MENOR Y LA FAMILIA Y DEL QUE APARECE 
COMO PROBABLE RESPONSABLE GILBERTO 
ALVAREZ FELIX, LA SUSCRITA C. JUEZ, DICTO UN 
PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE, VERSA: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
OCHO DE OCTUBRE DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: La nota que da cuenta el secretario de acuerdos 
de este Juzgado, con el oficio 94/SGA/P-A/18-2019, 
signado por la MAESTRA EN DERECHO JAQUELINE 
DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria General 
de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia del 
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Estado, en el cual devuelve el exhorto 03/18-2019/1PI, sin 
diligenciar, toda vez que el actuaria adscrita, informa que 
no fue posible la notificación de la denunciante ANGELA 
ALVAREZ MOSQUEDA, toda vez que en el domicilio 
y en las calles cercanas al preguntarle a las personas 
manifiestan no conocer a nadie con ese nombre, en 
consecuencia, SE ACUERDA:-

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda 
de conformidad con el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que la actuaria designada por la 
autoridad exhortada asentó en su constancia que acudió 
a la calle 41 de la colonia centro de la Ciudad del Carmen, 
Campeche, que se entrevistó con vecinos y con el 
guardia del lugar quienes le informaron que no conocen a 
persona alguna con el nombre de la denunciante ANGELA 
ALVAREZ MOSQUEDA, por lo que obviamente ésta aún 
no ha sido notificada de la sentencia definitiva de 05 de 
abril de 2017, dictada en contra de GILBERTO ALVAREZ 
FELIX, en consecuencia, para no seguir retrasando la 
secuela procesal con fundamento en el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se 
comisiona la actuaria de este juzgado para que notifique 
la citada resolución a la denunciante ANGELA ALVAREZ 
MOSQUEDA, mediante publicaciones que se hagan por 
tres veces consecutivas en el  Periódico Oficial del Estado, 
previniendo a la actuaria de la adscripción, que deberá 
dejar constancia en autos de haber realizado lo anterior, 
con los ejemplares respectivos.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la 
LICDA. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Jueza 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por 
ante el LIC. JOEL JESÚS MAY PUCH, Secretario de 
Acuerdos quien certifica y da fe.--

Mismos puntos resolutivos que a la letra dice:

R E S U E L V E

PRIMERO: Se acreditó la plena existencia del DELITO 
de VIOLACIÓN en la causa penal número 0401/04-
2005/20097, denunciado por LIC. YESSI PRIETO 
AGUILAR, Procuradora Auxiliar de la defensa del menor 
y la familia en agravio de la menor A.A.M., ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo que disponen los artículos 233 primer párrafo, 235 
primero y último  párrafos y 11 fracción II del Código Penal 
del Estado, en vigor al momento de la comisión del ilícito 
y el artículo 144 apartado A fracción XII del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. - 

SEGUNDO: Se acreditó la plena existencia del DELITO de 
VIOLACION EQUIPARADA, en la causa penal 0401/13-
2014/00926, denunciado por LIC. CUAUHTEMOC 

MUÑOZ GARCIA, Procurador Auxiliar de la Defensa del 
Menor, la Mujer y la Familia del DIF Municipal y de la C. 
MARIA ELENA MOSQUEDA GARCIA en agravio de la 
menor J.Z.A.M., Ilícito previsto y sancionado de acuerdo 
a lo que disponen los artículos 161 en relación con el 162, 
163 fracción IV, 95 y 29 fracción II del Código Penal vigente 
en el Estado, en relación con el 144 apartado A, Fracción 
XII del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - 

TERCERO: GILBERTO ALVAREZ FELIX es plenamente 
responsable en la causa penal 0401/04-2005/20097 de la 
comisión del delito de del delito de VIOLACIÓN, denunciado 
por LIC. YESSI PRIETO AGUILAR, Procuradora Auxiliar 
de la defensa del menor y la familia en agravio de la 
menor A.A.M., ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad de conformidad con lo que disponen 
los artículos 233 primer párrafo, 235 primero y último  
párrafos y 11 fracción II del Código Penal del Estado, en 
vigor al momento de la comisión del ilícito, y el artículo 
144 apartado A fracción XII del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor. 

CUARTO: GILBERTO ALVAREZ FELIX es plenamente 
responsable en la causa penal 0401/13-2014/00926 
del delito de VIOLACION EQUIPARADA, denunciado 
por LIC. CUAUHTEMOC MUÑOZ GARCIA, Procurador 
Auxiliar de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia 
del DIF Municipal y de la C. MARIA ELENA MOSQUEDA 
GARCIA en agravio de la menor J.Z.A.M., Ilícito previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 161 
en relación con el 162, 163 fracción IV, 95 y 29 fracción II 
del Código Penal vigente en el Estado, en relación con el 
144 apartado A, Fracción XII del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el Estado, acumuladas. 

QUINTO: Por esa responsabilidad criminosa en que 
incurrió el acusado GILBERTO ALVAREZ FELIX se le 
impone, en la causa penal número 0401/04-200520097, 
una pena de  NUEVE AÑOS, SEIS MESES DE PRISIÓN  
por el delito de VIOLACIÓN, MÁS DOS AÑOS DE PRISIÓN 
por lo que respecta a la agravante de parentesco.  En lo 
que respecta a la causa 0401/13-2014/926, se le impone 
una consecuencia jurídico penal, consistente en una pena 
de NUEVE AÑOS, SEIS MESES DE PRISIÓN y MULTA 
de 350 (TRESCIENTOS CINCUENTA) DIAS de salario 
mínimo, vigente al momento de la comisión del ilícito lo 
cual era de $59.08 (SON CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
08/100 M.N.), por el delito de VIOLACIÓN, MÁS DOS 
AÑOS DE PRISIÓN por la agravante de parentesco, lo 
cual hace un total VEINTITRES AÑOS DE PRISIÓN y 
MULTA que asciende a la cantidad de $20,678.00 (SON 
VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO. 

Misma pena que deberá de compurgar en el lugar que 
para ello designe el Ejecutivo Estatal, con base el numeral 
55 de la de Ejecución de Sentencias del Estado de 
Campeche, toda vez que no se reúnen los requisitos de 
los artículos 71 y 82 del Código Penal vigente en el Estado 
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en el momento de la comisión del ilícito, Y DE IGUAL 
MANERA no se reúnen los requisitos de los artículos 98 y 
105 del Código Penal vigente en el Estado, para conceder 
beneficio alguno, siendo que la misma, inició a computarse 
19 de marzo de 2014, día en que fue detenido y puesto 
a disposición de esta Autoridad y concluye el día 19 de 
Marzo  de 2037. 

SEXTO: Se CONDENA  al acusado del pago de la 
Reparación del Daño por las razones expuestas en el 
considerando VII. 

SEPTIMO: Dese vista al Director del Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado de Campeche IDAJUCAM, para 
que en caso necesario se implementen los mecanismos 
idóneos de protección de la ofendida E.G.F.S., 
proporcionándole tratamiento psicológico o psiquiátrico 
gratuitos para restablecer su estado emocional, pues no 
obra en autos reporte psicológico que acredite que la 
alteración emocional que presentaba la hoy pasiva haya 
sido superada con tratamientos psicológicos. Dese vista 
a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 
de Campeche, para que a través de sus dependencias 
correspondientes ordene y dé debido cumplimiento a 
lo establecido en el artículo tercero Constitucional, para 
efectos de que las menores ofendidas reciban educación 
primaria, secundaria y media superior que ordena la 
Constitución y su cumplimiento será realizado bajo 
vigilancia del Juez de Ejecución.  

OCTAVO: De conformidad con el artículo 369 del Código 
de procedimientos penales vigente en el Estado, al serle 
notificada la presente resolución al acusado hágasele 
saber el derecho y el término que tiene para impugnarla 
mediante el recurso de apelación debiendo dejar 
constancia de ello en autos. 

NOVENO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia, y de conformidad con lo que establece el 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos,  162 Párrafo Tercero y 163 Párrafo Séptimo 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, gírese oficio y remítase copias debidamente 
certificadas de la presente resolución al Instituto a través 
del Registro Federal de Electores, con el objeto de que 
se suspendan los derechos políticos del hoy sentenciado. 

DECIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramiten en este Juzgado , que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 

considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

DECIMO PRIMERO: De conformidad con lo que establece 
el artículo 323 del Código Procesal Penal, envíese atento 
oficio a la C. Directora de Ejecución de Sanciones, 
Medidas de Seguridad y Administración del CE.RE.SO. 
Adjuntando copias certificadas de la presente resolución 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

DECIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo resolvió  y firma la Licenciada DIANA LEONOR 
COMAS SOBERANIS, Juez Primero del Ramo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ante el Licenciado EDIE HUMBERTO KUK MIS, Secretario 
de Acuerdos que certifica y da fe. Conste. - 

Lo que notifico  al  ANGELA ALVAREZ MOSQUEDA, por 
medio de edictos publicados por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor Dejando copia de la presente cedula en 
el expediente.

ATENTAMENTE.- SAN FRANCISCO, KOBÉN, 
CAMPECHE A  08 DE NOVIEMBRE DE 2018.- 
LICENCIADA SOFIA ELISA CHAN DZIB, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

C. CESAR E. TAMAYO GOMEZ

EN EL EXPEDIENTE  999/14-2015/00999 INSTRUIDO 
EN LA AVERIGUACIÓN DEL DELITO  DE VIOLACION 
EQUIPARADA, DENUNCIADO POR   ELSA MARIA 
CAUICH TUN Y DEL QUE APARECE COMO PROBABLE 
RESPONSABLE OSE ALBERTO CAMAS CAHUICH Y 
OTRO, LA SUSCRITA C. JUEZ, DICTO UN PROVEIDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE, VERSA: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTITRES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.--

VISTOS: La nota con que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado con el oficio 64/18-2019/1PI, 
que suscribe la MAFH. MARYCARMEN MARTINEZ 
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CAZORLA, Gerente de Área Campeche TELMEX y el 
oficio CJ/1607/2018 que suscribe el C. CESAR ISMAEL 
MARTIN EHUAN, Consejero Jurídico del Ayuntamiento 
de Campeche, en el cual ambos informan que no se 
encontraron registro de datos domiciliario de los CC. 
CESAR E. TAMAYO GOMEZ Y ANA MARYELA BELTRAN 
OSORIO; en consecuencia; SE ACUERDA: PRIMERO: 
Acumúlese a los autos los oficios de cuenta para que 
sean tomados en consideración en el momento procesal 
oportuno y obren como mejor corresponda a Derecho, en 
términos del artículo 72 fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. -

SEGUNDO: Debido que no se obtuvo un nuevo 
domicilio en donde pueda ser notificado  el C. CESAR E. 
TAMAYO GOMEZ, a favor de la victima menor de edad y 
continuando con la secuela procesal, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 41, 190 y 205 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, se determina 
que es necesario celebrar la diligencia de Ratificación de 
copia simple del diagnostico por ultrasonido “Fátima”, 
Especialidades  Medicas “San Miguel”, expedido por el 
Dr. Cesar E. Tamayo Gómez; por lo anterior, se procede 
a fijar el día 30 de Noviembre 2018, a las 12:00 horas la 
Ratificación de Dictamen en comento.-

Ahora bien con el fin de agotar los medios legales para 
efecto de lograr la comparecencia del citado perito, esta 
autoridad de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
estado, se tiene a bien  citar al perito por medio de edictos 
mediante citación del periódico oficial, por lo que se 
comisiona al actuario de la adscripción para que publique 
por tres veces consecutivas en el periódico oficial el 
presente acuerdo. Por último se le hace saber al agente 
del Ministerio Público que en caso de que no comparezca 
el perito ante este juzgado el día y hora antes fijado, se 
declarara la prueba de Dictamen Pericial como imperfecta, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMÓ  LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  
LA LICENCIADA  ROMANA YADIRA CAHUICH  RUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.-

Lo que notifico  al  C. CESAR E. TAMAYO GOMEZ, por 
medio de edictos publicados por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor Dejando copia de la presente cedula en 
el expediente.

ATENTAMENTE.- SAN FRANCISCO, KOBÉN, 
CAMPECHE A 08 DE NOVIEMBRE DE 2018.- 
LICENCIADA SOFIA ELISA CHAN DZIB, ACTUARIA 

INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
34/16-2017/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
MIGUEL ÁNGEL ABNAL POOL, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE LA EMPRESA DENOMINADA “DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE ROBERTO 
FRANCISCO SULUB MENA. 

 PREDIO URBANO MARCADO CON EL NÚMERO 
TREINTA, MANZANA II “A” UBICADO EN LA 
CALLE ANDADOR NÚMERO DOS, DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL “SAMULA”, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL; 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
AL NORTE MIDE 8.10 METROS OCHO METROS DIEZ 
CENTIMETROS Y COLINDA CON LOTE VEINTITRÉS; AL 
SUR MIDE 9.00 METROS NUEVE METROS Y COLINDA 
CON ANDADOR NÚMERO DOS; AL ESTE MIDE 12.05 
METROS DOCE METROS CERO CINCO CENTIMETROS 
Y COLINDA CON CALLE DIEZ Y AL OESTE MIDE 
12.00 METROS DOCE METROS Y COLINDA CON 
LOTE VEINTIOCHO. POR TAL MOTIVO LA SUSCRITA 
JUZGADORA TOMA COMO BASE PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO, LA CANTIDAD DE 
$1´074,273.60 (SON: UN MILLÓN SETENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 60/100 
M.N) Y COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE 
$716,182.40, (SON: SETECIENTOS DIECISEIS MIL 
CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE A LAS DOCE HORAS.-

San Francisco de Campeche, Campeche., a siete de 
Noviembre de dos mil dieciocho.- A T E N T A M E N T 
E.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
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BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
37/16-2017/1C-I RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
MIGUEL ÁNGEL ABNAL POOL EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 
“DESSETEC, DESARROLLO DE SISTEMAS“ SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA NORMA MARIA MAS MAS, EL CUAL SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

1.- PREDIO URBANO MARCADO COMO LOTE SEIS, 
UBICADO EEN LA CALLE SAN ANTONIO DE LA 
MANZANA CINCO DE LA COLONIA MIGUEL HIDALDO 
DE ESTA CIUDAD, CON NUMERO DE CUENTA 
U049391, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON 
LAS SIGUIENTES; AL NORTE MIDE DIEZ METROS Y 
COLINDA CON LA CALLE SAN ANTONIO; AL SUR MIDE 
DIEZ METROS Y COLINDA CON PREDIO DE LA SEÑORA 
LEY CASTELLANOS DE MARTINEZ; AL ESTE MIDE 
VEINTICINCO METROS CINCUENTA CENTIMETROS Y 
COLINDA CON PREDIO DE LA SEÑORA PRICILIA CESAR 
DE SAURY Y AL OESTE MIDE VEINTICUATRO METROS 
SESENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON TERRENOS 
DE FUNDO LEGAL Y SE CIERRA EL PERIMETRO.- 
POR TAL MOTIVO LA SUSCRITA JUZGADORA TOMA 
COMO BASE PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
DESCRITO LA CANTIDAD DE $1,106,000.00 (SON: UN 
MILLON CIENTO SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $737,333.33 (SON: 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, A LAS DOCE HORAS.-

San Francisco de Campeche, Campeche., a siete de 
noviembre del dos mil dieciocho.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 

MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
174/06-2007/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
FRANCISCO RICARDO PUERTO SÁNCHEZ EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL INFONAVIT 
EN CONTRA DEL C. JOSÉ DEL CARMEN GUTIÉRREZ 
LÓPEZ. 

1.- PREDIO URBANO UBICADO EN EL ANDADOR 
“ZEMPOALA”, NÚMERO 31, LOTE 1, MANZANA 27 
(ANTES UNO), DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL 
DENOMINADO “REFORMA”, DE CIUDAD DEL CARMEN, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, COMPRENDIDO DENTRO 
DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
POR EL NORTE MIDE 05.00 METROS Y COLINDA 
CON EL ANDADOR “ZEMPOALA” AL SUR, MIDE 05.00 
METROS Y COLINDA CON EL LOTE NÚMERO 16; AL 
ESTE, MIDE 12.60 METROS Y COLINDA CON EL LOTE 
NÚMERO DOS; Y AL OESTE MIDE 12.60METROS Y 
COLINDA CON EL PREDIO PARTICULAR Y CIERRA EL 
PERÍMETRO TIENE UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL 
TOTAL TESTIMONIO DE ESCRITURA, DE 63.00m2 
(SESENTA y TRES METROS CUADRADOS). POR TAL 
MOTIVO LA SUSCRITA JUZGADORA TOMA COMO BASE 
PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO, 
LA CANTIDAD DE $363, 00.00 (SON: TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $242, 000.00 (SON: 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEIS PESOS 
00/100 M.N.).-

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en avenida Patricio Trueba y 
de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, A LAS DOCE HORAS.-

San Francisco de Campeche, Campeche., a uno de agosto 
de dos mil dieciocho.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
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MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
185/13-2014/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, APODERADO LEGAL 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA 
DE LUIS PUC CHAN E ISAURA CASTRO VELÁZQUEZ, 
EL CUAL SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

1.- PREDIO MARCADO ACTUALMENTE CON EL 
NÚMERO 85 UBICADO EN LA CALLE 19 SITUADO ENTRE 
LAS CALLES 22 Y 24 DE LA COLONIA PULYAXCHE DE 
LA LOCALIDAD DE DZITBALCHÉ, CALKINI, CAMPECHE, 
TENIENDO COMO POSTURA BASE LA CANTIDAD DE 
$350,000.00 (SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS CON 00/100 M.N) Y COMO POSTURA LEGAL 
LA CANTIDAD DE $233,333.33 (SON: DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON 33/100 M.N).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en avenida Patricio Trueba y 
de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS.

San Francisco de Campeche, Campeche., a doce de 
octubre del dos mil dieciocho.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES. 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   DE 
UN BIEN INMUEBLE SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
299/13-2014/3CI, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DE LILIAN EUGENIA 
CANO NOCEDA; MISMO BIEN INMUEBLE QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA.--

PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 
VEINTIOCHO DEL ANDADOR HORTENCIA MANZANA 
VEINTINUEVE DE LA UNIDAD HABITACIONAL “LAS 
FLORES” DE ESTA CIUDAD.-

Teniendo como base legal para el remate la cantidad de 
$530,000.00 y como postura legal la suma de $353,333.33.-

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 10:00 horas del día 14 de Diciembre del 
año dos mil dieciocho. Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del 
Código de Procedimientos Civiles de la Entidad.--

ATENTAMENTE.- LICDA. ESPERANZA DE LA CARIDAD 
CORNEJO CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
MINISTERIO DE LEY.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 
inmueble señalado en el expediente 462/15-2016/3ºC-
I, relativo alJuicio Sumario Hipotecario promovido por 
el ciudadano Miguel Ángel Abnal Pool en su carácter 
de Apoderado Legal de la persona moral denominada 
Dessetec Desarrollo de Sistemas” Sociedad Anónima 
de Capital Variable en contra del ciudadano Omar Efraín 
Castillo Martin; mismo bien inmueble que a continuación 
se señala.

PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 17 DE 
LA MANZANA “H” UBICADO EN LA CALLE GUAYABA, 
DEL FRACCIONAMIENTO FLOR DE LIMON DE ESTA 
CIUDAD.-		

Teniendo como base la cantidad de $509,697.50 y como 
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postura legal la suma de $339,798.33.-

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 10:00 horas del día 17 de Enero del año 
2019. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.

ATENTAMENTE.- MAESTRA  EN DERECHO 
ESPERANZA DE LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de IMELDA DEL SOCORRO UC  GIL (q.e.p.d.)  
quien fue originaria de Tenabo, Campeche;  para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 13 de noviembre del 
2018.- LA JUEZ  MIXO CIVIL- FAMILIAR – MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE., LICENCIADO 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA.- 
LICENCIADO AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- RÚBRICA.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN UN 
ESPACIO DE DIEZ DIAS HABILES EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la sucesión 
testamentaria de  IMELDA DEL SOCORRO UC  GIL (qpd), 
quien fue originaria de Tenabo, Campeche; me permito 
hacerles saber que tienen un término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Ramo Civil y Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado con sede en la Ciudad de Tenabo, Campeche, 
para hacer sus reclamaciones (artículo 1181 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor).-

Hecelchakán, Campeche a 13 de noviembre del 2018.- EL 
ALBACEA PROVISIONAL, MARCOS ANTONIO KU UC.- 
RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de OLGA DÍAZ MAGAÑA, quien fue vecino de 

esta ciudad, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 03 DE SEPTIEMBRE 
2018.- M EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, Jueza Primero de lo Civil.- LICENCIADO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE IGNACIO DIAZ 
MONTEJO, QUIEN FUE VECINO DE ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- MAESTRA 
EN DERECHO JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA 
PUC,  JUEZ SEGUNDO D EPRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICDA. ELDA ROSA UC MAY, SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA Y 
A LOS ACREEDORES DE LA SEÑORA CANDELARIA 
AGUIRRE MENDEZ, QUIEN FALLECIERA EL DÍA 
TREINTA Y UNO DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, PARA QUE 
OCURRAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CINCUENTA (50) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, EN HORAS HABILES, A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DIAS DESPUES DE PUBLICADA LA ULTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 DIAS POR 
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TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria de la ciudadana LIDIA 
CONCEPCION MORENO ALAVEZ, quien falleciera el día 
tres de marzo del dos mil diecisiete,  denuncia que hace 
su hija la ciudadana YERANIA YARELI VALLE MORENO.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  10 de Octubre de 
2018.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos siete (507) otorgada ante 
Mí, de fecha seis de noviembre del dos mil dieciocho, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de NOE 
FRANCISCO ARGAEZ BALAM, quien fuera vecina de 
esta ciudad; por  la ciudadana SANDY PAOLA ARGAEZ 
BURGOS, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 07 de Noviembre del 
2018.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37 CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II  y demás relativos de la Ley del Notariado 
de Campeche en Vigor, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia de quien en vida 
respondiera al nombre de PANCHITA CRUZ REYES, 
quien falleció el día 20 de diciembre de 2005.-

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, Igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.-

El Juicio Sucesorio intestamentario que se radicó en la 
Notaría Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la escritura número: 560 
QUINIENTOS SESENTA del día 28 Septiembre 2018; y 
fue designado y aceptado el cargo como albacea de dicha 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA se nombra al  señor 
RAMÓN SUAREZ CRUZ, quien protestó desempeñar el 
cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 10 de octubre de 2018.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Cuarenta y Seis (46/2018), 
otorgada en esta Capital, catorce de Septiembre del año 
Dos Mil Dieciocho, ante mí, en el Protocolo NUMERO 
SETENTA Y SIETE de la Notaría Pública Número 
Dieciocho a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria del Ciudadano ENCARNACION RAMOS 
ESCALANTE,  denunciado por su nieta la Ciudadana 
ZOEMY DE LOS ANGELES RAMOS GARCIA, y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 15 de octubre 
de 2018.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el Estado de 
Campeche, mediante acta número trescientos setenta y 
siete de fecha veintisiete de septiembre del año dos 
mil dieciocho, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
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certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los 
ciudadanos CECILIA GUADALUPE BALCAZAR MAY y 
NATIVIDAD BALCAZAR MAY, denunciaron ante la Notaria 
de la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA 
de bienes de su difunta madre quien en vida respondiera 
al nombre de FRANCISCA MAY HERNÁNDEZ y fuera 
vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día catorce de mayo del año dos 
mil dieciocho, en Nuevo Progreso, Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta ciudad del Carmen, Campeche.-

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de octubre de 
2018.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No.  4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 25 DE 
OCTUBRE DE 2018, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA LUCIA SARABIA 
GARCIA, ORIGINARIA DE PATZCUARO, MICHOACAN 
Y VECINO DEL POBLADO N.C.P.A. DIVISION DEL 
NORTE Y SUS ANEXOS, MUNICIPIO DE ESCARCEGA, 
CAMPECHE, POR LA SEÑORA ESTELA MAYA 
SARABIA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 25 DE OCTUBRE DEL 2018.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 

CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON 
FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2018, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR MARIO 
GOMES GONZALEZ (O) MARIO GOMEZ GONZALEZ, 
ORIGINARIO DE IGNACIO DE LA LLAVE, VERACRUZ 
POR SU HIJA LA SEÑORA ESTHER GOMEZ DELGADO, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 22 DE OCTUBRE DEL 2018.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Cuarenta y Ocho  (48/2018), 
otorgada en esta Capital, catorce de Septiembre 
del año Dos Mil Dieciocho, ante mí, en el Protocolo 
NUMERO SETENTA Y SIETE de la Notaría Pública 
Número Dieciocho a mi cargo, se Inició la Denuncia de 
la Sucesión Intestamentaria del Ciudadano RICARDO 
JESUS DZIB NUÑEZ,  denunciado por su esposa la 
Ciudadana ARMIDA ARABELLA AVILA GOMEZ, y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 15 de octubre 
de 2018.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.
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